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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Administración de Productos Alimenticiosy Farmacéuticos (9) 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Pescado y productos de la pesca (capítulo 3 dei SA) 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Propuesta de establecimiento de 
un procedimiento de elaboración e importación sin riesgos de pescado y productos de la 
pesca (73 páginas) 

6. Descripción dei contenido: La Administración propone la adopción de un reglamento 
que permita garantizar la elaboración e importación sin riesgos de pescado y productos 
de la pesca (denominados en adelante "pescados y mariscos"). Este procedimiento 
comprende la vigilancia de determinados procesos con arreglo a los principios dei 
análisis de riesgos por puntos críticos. Este análisis es un sistema preventivo de control 
de riesgos que puede ser utilizado por los fabricantes e importadores de productos 
alimenticios. 

7. Objetivo y razón de ser: La salud. Se propone la adopción de este reglamento porque 
la utilización de un sistema de controles preventivos es la manera más efectiva de 
garantizar la inocuidad de los productos de que se trata. 

8. Documentos pertinentes: 59 FR 4141, 28 de enero de 1994; 21 CFR, Partes 123 
y 1240. Una vez adoptada la propuesta se publicará en el Federal Register 
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9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: La Administración propone que 
cualquier norma definitiva que pueda adoptarse sobre la base de esta propuesta entre en 
vigor un año después de la fecha de su publicación. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 29 de marzo de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


